
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, ocho (08) de noviembre de dos 
mil veintitrés (2023). 
 

 
CLARA STELLA TORRES PÉREZ 
Secretaria. 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 686793105001-2023-00099-00 

 

 

Examinada la documentación obrante en archivos PDF 23 a 26 del 

expediente electrónico, y a efectos que el trámite tendiente a notificar el 

auto admisorio de la demanda a los demandados ROSALBA 

RODRIGUEZ DE PEREIRA, OSCAR PEREIRA RODRIGUEZ, EDUAR 

JAVIER PEREIRA RODRIGUEZ y AQUILINO PEREIRA RODRIGUEZ, 

se efectúe en debida forma, el Juzgado, DISPONE: 

 

1º. Repetir la actuación procesal relacionada con el aviso dirigido a los 

demandados antes indicados, la cual debe realizarse única y 

exclusivamente conforme a las prescripciones del artículo 29 del 

C.P.T.S.S., esto es advirtiendo a los accionados, que deben concurrir 

de manera virtual al juzgado, dentro de los diez (10) días siguientes 

al recibo de la comunicación, a notificarse del auto admisorio de la 

demanda en contra de los mismos, advirtiendo que si no comparecen 

dentro del término señalado, se les designará curador para la litis, con 

quien se continuará el trámite del proceso. 

 

En efecto, en el caso sometido a estudio, es evidente que la parte, 

demandante aportó la documentación con la cual pretende acreditar que 

como parte interesada remitió la notificación por aviso con destino a los 

demandados ROSALBA RODRIGUEZ DE PEREIRA, OSCAR 



 

PEREIRA RODRIGUEZ, EDUAR JAVIER PEREIRA RODRIGUEZ y 

AQUILINO PEREIRA RODRIGUEZ; no obstante, se observa que ella 

no se aviene, a las prescripciones del art. 29 del C.P.T. y de la S.S. -tal 

y como se le indicó en auto del 9 de octubre del año que avanza-, pues en materia 

laboral, la notificación por aviso no opera en los términos del CGP. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

La Juez, 

 

Firmado Por:

Eva Ximena Ortega Hernández

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef1e7b7b0a4a79b8824bc05ce818a53090f76ff38a4f76d7563058476a336192

Documento generado en 08/11/2023 05:48:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


